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coNTRATo d¡ oan¡ púsLtcA e BAsE DE pREcros uNrrARtos y rtEMpo DETERMTNADo PARA LA

'¡,¡soRAcróN DE pT.ATAFoRMA coN MATERTAI DE REtLENo DE BANco y coNsrnucclót¡ DE GAsA

or "srr.roe4 HEcHo coN coNcRETo HrDRÁuuco uBrcADo EN Et MAtEcóN DE tA CABEcERA

MUNropAr ü¡ snorRAe ulro, srNAtoA.", DERTvADo DE LA ADJUDtcActót¡ o¡Recrn MBGP-AD€c-

OLII2O24, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE BADIRAGUATO N TRNVES

oe u ornecclót DE oBRAs púBUcAt DEsARRotto URBANo Y EcotocfA, REPRESENTADo EN ESTE

Agro poR EL c uc rEst s ENR|QUE sALAzaR toPEz, SECRETARIo GENERAL DE GoBIERNo MUNlclPAL Y

Er c. rNG. RUBtEt RNCóN RAMos, EN su canÁcren DE DtREcroR DE LA DEPENDENcIA MUNIcIPAL, A

eutEN EN to sucEstvo sE LE DENoMINAnÁ "¡L wtult¡tclplo" Y PoR LA orRA PARTE LA EMPRESA

coNsrRuccroNEs t¡r<lyRo s.A. oE cv., REPREsENTADA PoR EL c. LEnqA DEI RosaRlo sANcHEz

uó¡¡, e eureru EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ'gt co¡¡rnansla" DE CoNFoRMIDAD coN Los

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLIUSULIS SICUIErurcS:

ANTECEDENTES

extrema, toda vez que el gasto social es el ¡nstrumento que permite a los ciudadanos del mun¡cip¡o d

Bad¡ragu

humana.
ato el acceso a los servicios públicos de cal¡dad y una vida acorde al respeto a la d¡g n

¡smas

¡n¡ciopara el Estado de Sinaloa, el comité de obras Públicas del mun¡c¡pio de Badiraguato rizó el

del proceso adm¡nistrat¡vo de la ad.judicac¡ón directa para la contratación y ejecución de la
PúbIiCA dENOMiNAdA ,,ELABORASÓN DE PLATAFORMA CON MATERIAL DE RELLENO DE BA

CONSTRUCCIóN OE GASA DE "SALIDA" HECHO CON CONCRETO HIDRAULICO UBICADO EN EL MA

DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BADIRAGUATO, slNALoA.", definida como una obra de gran

para los habitantes.
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l.-Que el 6 de febrero de 2019, el poder ejecut¡vo estatal emito lá ley de Auster¡dad, misma que fue

publicada en el Periód¡co Oficial de "El Estado de Sinaloa", con el objeto de establecer los criter¡os de

austeridad, racionalidad y transparencia a los que debe sujetarse el gasto de los Poderes del Estado, los /
Munic¡pios y los órganos autónomos, asícomo el de sus respect¡vas dependencias y entidades públicas,

además, se ejerzan con principios de legalidad, honradez, ¡ñtegridad, eficácia, eficienc¡a, economía, -
rac¡onal¡dad, austeridad, transparenc¡a, control y rend¡ción de cuentas, exclusivamente para sat¡sfacer // \
los objetivos y programas a los que estén dest¡nados, pr¡vilegiando el bien común.

2.-Que con la aplicación de estas med¡das de austeridad en la gest¡ón públ¡ca permlt¡rá mantener,

perfeccionar e intensificar los programas soc¡ales que han sido eficaces en combat¡r la pobreza

3.-En tal orden y en cumplim¡ento a la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados
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DECIARA.'ET MUNICIPIO..:

El municip¡o como orden de gobiemo loel, se establece con la finalidad de organizar a la

comunidad asentada en su terr¡torio en la gest¡ón de sus ¡ntereses y ejercer las funciones y

prestar los serv¡c¡os que esta requ¡era, de conformidad con lo establec¡do por la Constitución

Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos y la const¡tuc¡ón Polít¡c¡ del Estado de sinaloa. Gozan

de autonomía plena para gobernar y admin¡strar s¡n ¡nterferencia de otros poderes, los asuntos

propios de la comunidad, conforme a las atribuc¡ones que le confiere la Ley de Gob¡erno

Mun¡cipal del Estado de Sinaloa en su últ¡ma reforma publicada en el Per¡&ico of¡c¡al. No. 012,

del 26 de enero de 2024.

ll.- Que el Ayuntam¡ento, además de aprobar las politicas generales, en relación con su

productividad, su desempeño, la calidad de sus servicios, la aplicación financiera y el proceso

admin¡str¿tivo, en congruenc¡a con el Plan Estatal de Desarrollo y a los programas sectoriales, ha

diseñado estrategias de austeridad que permitan tener una mejor dispeB¡ón en el gasto,

enfocándolo a servicios públ¡cos prioritar¡os que beneficien a la sociedad del municipio de

Bad¡rasuato.P'*-(

lll.- Para ello, conforme lo señala el Artículo 15 de la Ley de Gobierno Mun¡c¡pal para el Estado de

sinaloa, los Ayuntamientos t¡enen plena capac¡dad jurÍdica para adqu¡r¡r, poseer, p€rmutar o
enajenar toda clase de bienes, así como para celebrar contratos, obl¡garse, ejecutar obras

yooio0iguyestablecer y explotar servicios públ¡cos de naturaleza municipal y realizar todos los

actos y ejercitar todas las acciones prev¡stas en las leyes.

lV.- Que med¡ante acuerdo tomado en la en la Sesión Ordlnarla Riblica de Cab¡ldo número 70

(setenta) de fudla 15 de Jullo del 2024, se autor¡zó se autorizó la construcclón del proyecto

objeto del presente contrato de obra, para que por conducto de la Dirección de Obras Públicas,

Desarrollo Urbano y Ecol ía del Mun¡cip¡o, se convocara al Comité de obras Públicas y a su vez

se realizara el proceso adm¡nistrat¡vo de Adjudicación D¡recta, conm¡nando a las demás

autoridades adm¡nistr¿tivas del Ayuntam¡ento competentes, a que se le dé segu¡miento

cumplimento a dicho acuerdo hasta su total ejecuci
públicos a la sociedad Bad¡raguatense y a los visitantes

ón a efecto de brindar mejores se

V.- Que la persona t¡tular de la Secretaría General del Gob¡emo del Municipio de raguato, L¡c.

Jesis Enrique Salaraf tópe4 as¡ste a la firma del presente contrato en segu¡miento al acuerdo

emitido por el subcom¡tó de Bienestar Munic¡pal, con la personalidad juríd¡ca que le confiere lo

d¡spuesto por los artículos 52, fracción Vl de la Ley de Gobiemo Municipal del Estado de s¡naloa y

32, fracciones XV y XlX, del Reglamento de la Admin¡stración Pública del Gobierno del Mun¡c

de Badiraguato, Sinaloa; publicado en el periódico oficial "El Estedo de Snaloa", el 15 de feb
de 2022;
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Vl.- Que la persona t¡tular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del

Mun¡c¡pio, C. lng. Rublel Rinoón Ramos, fue designado como D¡rector med¡ante nombram¡ento

otorgado por el DR. J05É PAz LóPEZ ELENES, Presidente Mun¡c¡pal constitucional, en fecha ol de
junio de 2023, y por ende estarfacultado para celebrar contratos y conven¡os con terceros sobre

la materia de sus atribuciones, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 15 y 29,

fracciones ly Vlll de la Ley de Gobierno Munic¡pal del Estado de sinaloa, 17, inc¡so H, 47,

fr¿cciones l, ll, Vll, xV, XXIV; y ¿18 del Reglamento de la Administración Pública del Gobiemo del

Municipio de Badiraguato, S¡naloa.

Vll.- De conformidad con lo d¡spuesto por los artículos, 57, de la Ley de Gobierno Municipal del

Estado de S¡naloa y 39, fr¿cción lll, del Reglamento de la Administración Pública del Gobierno

del Mun¡cip¡o de Bad¡raguato, Sinaloa; publicado en el periódico of¡c¡al "El Estado de 5inaloa",

de fecha 16 de febrero de 2022, se le tiene encomendado al tesorero real¡zar los actos de

administr¿ción relat¡vos a los recursos f¡nancieros, admin¡strat¡vos y las contratac¡ones

públicas conforme a las políticas, normas y procedimientos d¡ctados por su cab¡ldo y a las

demás d¡sposiciones apl¡cables, con tal carácter. /

Vlll.- Para cubr¡r las erogac¡ones que se deriven del presente instrumento juríd¡co cuenta conX
recursos disponibles sufic¡entes en la partida presupuestal número 612001 (EDIFICACION

No HABITACIONAL) comprometida al Recurso denominado: Fondo del Gasto Corriente
Munidpal, ejerclcio 2024, cuya suficienc¡a presupuestar¡a se encuentra confirmada med¡ante

el of¡c¡o de Autorizac¡ón Presupuestal, signado por la [.C.P. Karla Jovana Rivera Allan,

Tesorera Municlpal del Gobíefno de Badiraguato, recursos mismos que serán liberados a

tr¿vés de la propia Tesorería Mun¡c¡pal.

lX,- Que tiene su domicilio en: Gabriel Leyva Solano s/n, Bad¡raguato, Sinaloa, C.P.80500, m¡smo

que señala para los fines y efectos legales del Presente contrato y cuenta con el R.F.c.

M8A850101214, em¡t¡do por el Servic¡os de Admin¡strác¡ón Tr¡butaria, sAT, de¡ Gob¡erno

la Republica.

X.- Que la adjud¡cación y celebración del presente contrato es derivado de la adjud

número MBGP-AD-GC0L9|2O24, de conformidad con lo establecido en la

tca irecta
ob rasde

Públicas y servic¡os Relacionados con las Mismas del Estado de sinaloa vigente, y demás

d¡spos¡cionés apl¡cables que norman sobre la materia.
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t.- Que representa a la sociedad mercantil que se encuentran deb¡damente constituidas de

acuerdo con la legislación de los estados unidos mexicanos, lo cual acredita a la empresa

CoNSTRUCCIONES LEKAYRO S.A DE c.v., como persona moral en Acta constitutiva número
5119; volumen xvlll (DÉCIMO OCrAVO); de fecha 16 de Abril del año 2007, expedida en

culiacán, S¡naloa, por la Lic. ANToNIO FLORES CHAVoYA, Notario Público Número 142, el

Estado de S¡naloa.

lt.- Que su personal ha ¡nspecc¡onado debidamente el sltio de los tr¿bajos a real¡zar y conoce la

naturaleza de los servicios objeto del presente contrato, por lo que ha considerado todos los

factores que ¡ntervendrán en la ejecución de las obras.

lll.- Manif¡esta bajo protesta de dec¡r verdad, que no se encuentra comprend¡do en los supuestos

de los Artículos 72, f}f y 102 de la Ley de Obras Públlcas y Servicios Relacionados con las

Mismas del Estado de sinaloa y que las personas que forman parte de su equipo de trabajo no

desempeñan empleo, cargo o comisión en el serv¡c¡o públ¡co n¡ se encuentran inhabilitadas
para hacerlo.

lv.- Que se sujeta plenamente el contenido de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con

las M¡smas del Estado de S¡naloa, su Reglamento y las demás disposiciones administrativas

expedidas en esta materia que regulan la ejecuc¡ón de los trabajos, los servicios, los proyectos y

las especificac¡ones, el programa de ejecución, el catálogo de conceptos y demás documentos en

que se cons¡gnan los prec¡os un¡tarios, que como anexos, forman e ¡ntegran el presente contrato,

teniéndose aquí por reproducidas como s¡ a la letra se insertarcn.

Manifiesta que sus representadas son de nacionalidad mex¡cana y conviene que, si llegase a

cambiar su nacionalidad, en seguirse considerándo como mexicano, para todo lo relac¡onado con

este contrato y se obliga a no ¡nvocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena

perder en beneficio de la nación mexicana los derechos derivados de este contrato

vl.- Que para el ejercicio y cumplimiento de los derechos y obligaciones que a su ca enven

del presente contrato t¡ene establec¡do su dom¡cil¡o en: CALLE TURMALINA 3 No. 1489,

coLONlA: STASE 1, culiacán, Sinaloa., C.P. 80020; con clave de Registro Federal de

Contribuyentes CLE-07(N16{P6.
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,,ET CONTMTISTA,,, [A C TETICIA DEt ROSARIO SANCHEZ [EÓN:
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Previas las manifestac¡ones antes vertidas, las partes convienen en sujetarse al contenido de las siSuientes:

crAuSurAS----

PRIMERA. - OUETO DEL CONTRATO. - ',EL MUNICIPIO'encom¡enda a "EL CONTRATISTA" la ejecución de

lo§ trabajos de la obra: "EtABoRAclÓN DE PTATAFORMA CON MATERIAL DE REILENO DE BANCO Y

CONSTRUCCIóN DE GASA DE "SALIDA,, HECHO CON CONCRETO HIDRAUTICO UBICADO EN Et

MATECÓN DE LA CABECERA MUNICIPAL DE EADIRAGUATO, SII{ALOA.", mismos que se ejecutarán de

acuerdo con el plan general del proyecto que corre agregado al presente; la obra induye los materiales y

mano de úra, obligándose "EL CONTRATISTA" a realizarla hasta su total conclusión, acatando para ello lo

establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en su declaración Vl de este

contrato, asícomo a los planos de tr¿bajo, proyecto, especificac¡ones, programa de ejecución, presupuesto

y demás documentos relativos a la obra, en relación con las normas del lugar donde deban realizarse los

trábajos.

SEGUNDA - MONTO DEL CONTRATO. - "EL MUNICIPIO " man¡fiesta que el costo de los trabajos materia

del presente contrato es por la cantldad de: §1,476,261.20 (Un M¡llón Cuatrocientos setenta y seis M¡l

Doscientos sesenta y un Pesos 2OI1OO M.N.), más el 15% del hpuesto al valof aSfegado que importa la

cantidad de: 921620r.79 (Doscientos Treinta y Seis Mil ooscientos un Pesos 791100 M.N.) dando un

GRAN TOTAT dez 31,712,462.99 (Un Mlllón Seteclentos Doce Mll Glatrocientos Sesenta Y Dos Pesos

9!l/100 M.N.), cantidad sólo podrá ser rebasada prev¡o convenio que al respecto celebren las partes, por lo

que sí "EL CONTRATISTA" realiza tr¿bajos por mayor valor de lo indicado, independ¡entemente de la

responsabilidad en que incura por la ejecuc¡ón de los trabajos excedentes, no tendÉ derecho a reclamar

pago alguno por ello.

IERCERA. - PWZO DE ElECltClÓN, - "EL CoNTRAISTA" se obliga a iniciar los trabajos objeto de este

contrato, a part¡r del dÍa 23 de Ago6to del 2024, debiendo finalizarlos a más tardar el día 16 de Sepüembre

del 2024 (25 dlas natufal6l, de conformidad con el progr¿ma de obra que forma parte integral del

presente contrato.

CUARTA. . D'SPION,EUDAD DEL,NMUEBTE Y DOCIIMENTOS ADMINISTRAT,VOS, .,EL MUNICIPIO,' POT

conducto de la D¡rección de Obras Públ¡cas, Desarrollo Urbano y Ecología se obliga a poner a disposición de

"EL CONTRATISTA" el inmueble en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así

como los d¡ctámenes, perm¡sos, I

¡ncumplim¡ento por parte de "EL

para la termlnac¡ón de la obra.

icenciás y demás autorizaciones que se requieran par¿ su realizac¡ón. E

MUNlclPlo" prorrogará en igual plazo la fecha original nte pa a

QUINTA. . REPRESENT,/,ITE OE "EL CONÍRATISÍA". - "EL CONTRATISTA,, CSTAbICCCTá, envia de

designación a "EL MUNlClPlo" antes de la ¡nic¡ación de los trabajos, en el sitlo de rea zación de los

mismos, un representante permanente con Cédula Profes¡onal de Arquitecto o lngeniero civil, expedida

por la Dirección General de Pmfesiones de la Secretaría de Educac¡ón Pública, quien aauará

super¡ntendente de construcción, el cual deberá tener poder amPl¡o y sufic¡ente para decidir todo

relac¡onado al cumplim¡ento de este contr¿toi dicho superintendénte, debeÉ tener a disposición de "
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MUNlclPlo" en el lugar de la obra y bajo su responsabilidad, los proyectos, planos, especificac¡ones y

bitácoras para que "EL MUN|OP|O " pueda verificar el avance físico, la cal¡dad, especificaciones y

c¡lendarización de la obra convenida; para cualquier camb¡o en la designación del Super¡ntendente, "EL

coNTRATlfA" contaÉ con un plazo de siete d¡as para hacer del conoc¡m¡ento de "EL MUNlclPlo" del

cembio en cuestión.

SDfiA. - FOtrMA Y LIJGAR DE PAGO. - Las partes convlenen que los trabajos objeto del presente contrato,

se paguen mediante la formulación de est¡maciones, que abarcarán períodos máximos de 30 días

naturales, las cuales seÉn presentadas por "EL coNTRATlfA" a la residenc¡a de superv¡sión de obras,

acompañadas de la documentac¡ón soporte conespond¡ente, dentro de los (7) siete días hábiles siguientes

a la fecha de corte para la elaboración de las mismas; cuando las est¡maciones no sean presentadas en el

térm¡no antes señalado, se ¡ncorporáén en la s¡gu¡ente est¡mación para que "EL MUNlclPlo " inicie el

trám¡te de pago.

La residencia de superv¡slón dentro de los 8 (ocho) días hábiles s¡guientes, debeÉ revisar y en su caso

autorizar la estimac¡ón.

El pago se hará a "EL CONTRATISTA" a tr¿vés de la TESORERIA del Ayuntam¡ento, elaborando los

contrarecibos correspond¡entes contra la entrega de la estimación par¿ que le sean cubiertas por dicha

Tesorería.

En el caso de que "EL MUNlclPlo " realice algún pago en exceso, "EL coNTRATlsTA" deberá reintegrar

estas cántidades, más los intereses conespondientes conforme a una tasa que será lgual a la establecida

por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga par¿ el pago de crédito fiscal. Los cargos se

calculaén sobre las cant¡dades pagadas en exceso y se computarán por días calendario desde la fecha del

pago y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cant¡dades a disposición de "EL MUNlClPlo".

se consideraÉn como aceptación p leNi las est¡maciones, ni la liquidación, aunque hayan sido pagadas,

de los trabajos, pues "EL MUNICIPIO" se r€serva expresamente
faltantes o mal ejecutados, o por pagos efectuados en exceso.

el derecho a reclamar por los tr os

SÉmMA - ANnCtPtOS. - Pará el ¡nicio de los trabajos, 'EL MUNICIPIO" a ravés de la Di ión de obras
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En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, las partes tendrán 5 (cinco) días hábiles a

partir del plazo señalado para la revisión, con el objeto de conc¡liar dichas diferencias, y en su caso,

autorizar la est¡mac¡ón correspondiente.
De no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes debeÉn resolverse e ¡ncluiBe en la

s¡gu¡ente estimación.

*

Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología otorgaÉ un anticipo por el 35% (tre¡nta y c¡nco por ciento) del

monto del presente coñtrato, que da una cantidad de: 5599,362.05 (Quinlentos Noventa y Nueve M
Tredentos Seenta y Dos Pesos 05/100 M.N.), incluye LV.A., obligándose "EL coNTRATllA" a util¡zarlo

en la siguiente forma: -a



Badiraguato

- 15% (qu¡nce porc¡entolpara la ut¡l¡zación de mano de obra; y

- 20% (veinte por clento) en la adqu¡s¡ción de los materiales, equ¡po e ¡nstalaciones que se requieran para

real¡zar los trabajos.

"EL CONTRATISTA" dentro de los 10 (diezldías hábiles siguientes al día en que suscriba el contrato, deberá
presentar la garantla del antidpo, con el objeto de que "EL MUNICIPIO'ponga a disposiclón de "EL

CONTRATISTA'dentro de los 5 (c¡nco) días natur¿les siguientes a la presentación de la garantía de los

tr¿bajos, el importe del anticipo en los términos de la presente cláusula, de conformidad con lo establecido

en el artÍculo 73 fracción ll, de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas del Estado

de Sinaloa, el atraso en la entrega del ant¡cipo seÉ motivo par¿ d¡ferir s¡n mod¡ficar, en igual plazo, el

programa de ejecución pact¡do y formalizar med¡ante convenio la nueva fecha de iniciación de los

trabajos; si "EL CONTRATISTA" no entrega la garantía del anticipo dentro del plazo est¡Pulado, no

procederá el diferim¡ento de la fecha de inicio de la obra.

La falta de presentac¡ón oportuna de la fianza o su presentación en térm¡nos diferentes de los aquí

asentados, acarreará automáticamente el retraso en la fecha de entrega del ant¡cipo y en tal evento, no

procederá la celebración del conven¡o de d¡ferim¡ento anteriormente aludido, y por lo tanto, "EL

CONTRATISfA" deberá iniciar la obra en la fecha establec¡da en la cláusula tercerá.

La fian¿a otorgada para garant¡zar la correcta inversión del antic¡po se cancelará cuando "EL

coNTRATlsTA" haya amort¡zado el ¡mporte total del m¡smo, prev¡a autorización escrita de "EL

MUNlClPlO". En el caso de que "EL CONTRATISTA" no haya devuelto el saldo del anticipo no amortizado en

la fecha señalada de la última estimación correspondiente, podÉ hacerse efect¡va la fianza.

En el evento de que "EL CONTRATIÍA" dest¡ne el ¡mporte del ant¡c¡po a f¡nes d¡stintos a los est¡pulados en

esta m¡sma cláusula, "EL MUNlclPlo" podÉ optar por exigir de inmediato a "EL CoNTRATISTA" la

devolución del ant¡c¡po con sus acresorios o bien, optar por la resc¡s¡ón adm¡n¡strativa del contrato de

conformidad con lo que al efecto se establece en la cláusula décima séptima del presente contrato. En este

último caso, "EL coNTRATlsfA" deberá re¡ntegrar a "Et MUNlclPlo " el saldo por amort¡zar en un plazo n

mayor de 10 (diez) días hábiles contados a part¡r de la fecha en que le sea not¡f¡cada la rescisió

s¡ "EL coNTRATlsTA" no amort¡zó el ant¡c¡po en la fecha convenida por causas que le sean ables,

pagará a "EL MUNlclPlo" gastos financ¡eros conforme a una tasa que será igual a la establec¡ por la Ley

de Ingresos de la Federación en los casos de recar8os para el pago de créd¡tos fiscales, los gastos

f¡nanc¡eros se computarán por días calendario desde que se venza el plazo establec¡do en la present

cláusula, hasta la fecha en que se ponSa la cant¡dad a d¡spos¡ción de "EL MUNlclPlo "
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El anticipo se amortizará proporc¡onalmente con cargo a cada una de las estimac¡ones por trabajos
ejecutados y el faltante en la última estimación.
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La póliza de fianza que gar¿ntice la correcta ¡nversión y exacta amortizac¡ón del ant¡c¡po es con el l.V.A.

¡ncluido y debeÉ contener las sigu¡entes declar¿ciones expresas:

A. Que sea expedida a favor de municipio de Bad¡raguato.

B. Que se otorga de conformidad con lo est¡pulado en la Ley de obras PÚblicas y Servicios

Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y demás d¡spos¡ciones admin¡strat¡vas en lo
que no se oponga a la citada Ley.

c. Que la fianza se otorga en los términos del presente contrato.

D. eue la fianza garantizaé los accesorios en el evento de que el ant¡cipo no sea amort¡zado total o
parcialmente o sea ¡nvertido en fines distintos de los señalados en el contrato.

E. Que la flanza cont¡nuará viSente en el caso de que se otorBue prónoga o esPera al deudor para el

cumplimiento de las obl¡gac¡ones que se afianzan, aun cuando hayan sido sol¡c¡tadas y autor¡zadas

extemporáneamente o ¡nclusive, cuando dicha prórroga o espera sea otorgada unilateralmente

por "EL MUNlclPlo" y se haya comunicado por escr¡to al deudor.

F. eue pará ser cancelada la fianza, será requ¡sito ind¡spensable la conformidad expresa por escr¡to

de "EL MUNlclPlo", que la producirá cuando el importe del antic¡po haya sido amort¡zado o

devuelto en su total¡dad y se hayan pagado en su caso, los accesorios.

G. Que la inst¡tución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los Artículos L7a, 279,28O

y 282 de la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de F¡anzas y d¡sPosiciones conexas en vigor'

OCTAVA. - GARANTIA'. - "EL CoNTRAISTA" se obliga a constituir en la forma, térmlños y proced¡m¡entos

prev¡stos por la Ley de obras Públicas y servicios Relac¡onados con las M¡smas del Estado de Slnaloa, y

demás disposiciones adm¡nistrativas en la materia, las garantías a que haya lugar con motivo del

cumplimiento de este contrato.

"EL CONTRATIÍA" presentaÉ a "EL MUNICIPIO" dentro de los 10 (Diezl días háb¡les siguientes a la fecha

de la suscripción del presente contrato, una fianza en favor del Munldplo de BadlraSuato, por valor del

!@¡4 ldiez por ciento) del importe total de los trabajos señalados en la cláusula pr¡mera con el l.V.A.

¡ncluido, a fin de garantizar el cumplim¡ento de todas y c¡da una de las obligaciones que el presente

coñtrato ¡mpone a "EL CONTRATISTA" en términos de lo establecido en los artículos 66 fracc¡ón lX, 73

fracción I y 74 fr¿cción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡ona

S¡naloa. M¡entras "Et CONTRATISTA" no otorgue la fianza con los requisi

no se perfecc¡onará el contr¿to, y por lo tanto no surtirá efecto alguno.

dos con las Mismas del Estado

tos que más adelante se se an,

Para los efectos del artículo 75 de la Ley de obras Públicas y s€rv¡c¡os Relac¡onados M¡smas dels

momento del f¡niqu¡to y/o recepción de los trabajos, una garantía por el equ¡valente al 10% del

total ejerc¡do en la obra, para résponder por los efectos o úc¡os ocultos o cualqu¡er otra responsabilid

que llegara a surg¡r en la obra durante un año (doce mesesl posterior a su recepción, lo cual debeÉ
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Estado de S¡naloa, conclulda la obr¿ no obstante su recepción formal, "EL coNTRATlsfA" quedaÉ obligado

a responder de los defectos que resultaren en la misma, de los errores y v¡c¡os ocultos y de cualqu¡er otra

responsabilidad en que hubiere incurr¡do, en los términos señalados en el contrato y en el Código Civil para

el Estado de Sinaloa en materia común y para toda la República en materia federal, presentando al
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Pará la cancelación de las fianzas a que se hace mención en esta cláusula, de no haber ¡nconformidad por

parte de "EL MUNlclPlO ", la lnst¡tución Afianzadora procedeÉ a su cancelación, previa autorizac¡ón por

escrito de "EL MUNICIPIO" en dicho sentido. En caso de presentarse errores o vic¡os ocultos, "EL

MUNlClPlo' lo comunicará de ¡nmediato y por escrito a "EL coNTRATlSfA", así como a la Afianzadora

respért¡va; de no haber inconform¡dades por parte de "EL MUNlclPlO " al término del plazo de un año a

paft¡r de la fecha de entrega de la obra, se cancelará la f¡anza por escrito em¡t¡do por "EL MUNlclPld a la

afianzadora.

La póliza en que sea expedida la fianza, de conformidad con los Artí,iulos 66 fracción lX, 73 fracción I y 74

fracción I de la Ley Obras Públicas y S€rv¡c¡os Relacionados con las M¡smas del Estado de Sinaloa, deberá

ser con el l.V.A. ¡nclu¡do y deberá contener las sigu¡entes declaraciones expresas de la instituclón que la

otorgue.

A).- Que sea expedida a favordel mun¡c¡p¡o de Badiraguato.

B).- Que la fianza se otorga en los términos de este contrato.

c).- Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establec¡do para la terminación de los tr¿bajos a

que se refiere la f¡anza, o ex¡sta espera, o bien si se hubiese celebrado algún cot'tvrlo
MoDtFtcAToRto, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha

prórroga o espera, debiendo en todo caso "el contrat¡sta" presentar el endoso a la fianza en

térm¡nos del cotwENto MoDtFtcAToRto, prórroga o espera acordados.

D).- Que la fianza estará en vigor por un año más, contado a partir de la fecha de recepc¡ón total de los

trabajos y en caso de defectos de construcc¡ón y responsabilidades derivados del contrato,

continuaá v¡gente hasta que se corrijan los defectos (v¡cios ocultos) y se sat¡sfagan las

responsabilidades.

E).- Que para cancelar la fianza, será requls¡to ¡nd

'EL MUNICIPIO'que se producirá solo cuand

obl¡gaciones que se deriven del contrato.

¡spensable la conformidad expresa y por

o "EL CONTRATISTA" haya cumplido con

escrito

F)

las

S¡ trdnscurrido el plazo, no se hubiese otorgad
declarar la resc¡sión admin¡lrativa del contr¿to.

o la fianza respect¡va "EL MU lO " podrá

En el evento de que las partes celebren un CoNVENP MoDlFlcAToRo al conÜato o que los costos

que s¡rvieron de base para integrar los prec¡os un¡tarios se ¡ncrementen, "EL CONTRATISTA" se

obliga a entregar un documento adicional a la fianza en los térm¡nos del Artículo 165 de la

lnst¡tuc¡ones de Seguros y de Fianzas y dispos¡c¡ones conexas.

G).-
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sustitu¡r a la gar¿ntía de cumplim¡ento del contrato.
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Que la fianza asegura la ejecución de los trabajos materia de este mntrato

Que la institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos 77a,279,2ñ
y 282 de la Ley de lnst¡tuc¡ones de Seguros y de F¡anzas en v¡gor.

r).-

NOVENA. - NUSTE DE COSIOS. - Las partes acuerdan que s¡ llegaren a ocurrir c¡rcunstancias económ¡cas

no prev¡stas en este contñ¡to ni tampoco imputables a cualquiera de ellas que determine un aumento o

reducción de los costos de este contr¿to, se sujetaÉn a lo estáblecido en los artículos 80,81, 82 y 83 de la

Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de s¡naloa.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los índices

nacionales de prec¡o productor con servicios que determine el Banco de México.

Los precios del contrato permanecerán fijos, hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará ¿ los

cogtos d¡rectos, conservando constantes los porcentajes de indiredos y ut¡lidades or¡ginales durante el /

:" ff':::tl"o .onro,.,n" at prosrama de ejecución pactado en et contrato o en caso ¿" "r¡r,,r*
atraso no ¡mputable a "EL coNTRAIsfA" con respecto al programa vigente.

En los procedimientos anter¡ores, la revisión seÉ promovida por "EL MUNlClPlo" a solicitud escrita de "EL

CONTRATISrA" la que deberá ir acompañada de la documentac¡ón comprobatoria necesaria, y dentro de

un plazo que no excedeá de 20 (veinteldías hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relat¡vos de

Precios aplicables al ajuste de costos que solic¡te.

DÉcrMA- MoDtF,cActÓN DE Los PuMos, fsPEclFlcActoues Y PRoGf.AMLS. "EL MUNlclPlo" podrá

modificar el proyecto, espec¡f¡caciones y programa materiá de este contrato, med¡ante comunicado escr¡to

al representante de "EL coNTRATIfA'. Las mod¡ficaciones se consideraÉn incorporadas al texto del

contrato y por lo tanto seÉn obligatorias para ambas partes.

"Et CONTRATISTA" por ningún mot¡vo procederá a la ejecución de los trabajos fuera del catálogo hast

tanto se autoricen las modificaciones, el precio unitario de tales conceptos y se as¡ente en

de ejecución.

cora I en

DÉCIMA PRIMERA. - AMPUACIÓN DEL MONTO Y PW¿O DE EIECUCIÓN. . Por r
motivadas, y s¡empre y cuando se encuentre dentro del presupuesto autorizado para la obra, se podrá

modificar el plazo y monto de los contratos de obra públ¡ca med¡ante convenios, siempre y cuando éstos,

considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (veinticinco por c¡ento), del monto o del plazo

pactados en el contrato, n¡ impl¡quen var¡aciones substanciales al proyecto original; lo anterior, de

conformidad con lo establecido en el artículo 84 fracción ll y lll de la Ley de obras Públ¡cas y Servic¡os

Relacionados con las Mismas del Estado de s¡naloa.
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DECIMA SEGUNDA.. RESPIONSABIUDADES DE "EL CONÍRA,,STA". . "EL CONTRATISTA" SE ObIigA A qUE IOS

materiales, mano de obra y equipos que se ut¡l¡cen en los servic¡os y trabajos objeto del presente contrato,

cumplañ con las normas de calidad establecidas en el anexo denominado "Gtílogo de conceptos" el cual

forma parte integral del presente contrato y a que la realización de todas y cada una de las partes del

trabajo se efectúeñ a sat¡sfacc¡ón de "EL MUNICIPIO " asícomo a responder por su cuenta y riesSo de vicios

ocultos de los materiales o equ¡po, de los defectos y enores, y además de responder de los daños y

perjuic¡os que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "EL MUNICIPIO" o a

terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el

monto total de la misma; en caso de que la gar¿ntía (fianza) no llegue a cubrir en su totalidad los daños y

perju¡c¡os causados "EL CONTRATISTA" se obliga a cubrirlos y repararlos por su cuenta y r¡esgo, sin que

tenga derecho a retribución alguna por ello.

As¡mismo, en este instrumento "EL CONTRATIsTA" se obl¡ga que a la conclusión de los trabajos entregará

a "EL MUNlclPlo" en medios magnéticos, testimonios fotográficos, coordenadas geográficas y elevación

sobre el nivel medio del mar de la obra realizada.

lgualmente se obliga "EL CONTRATIÍA" a no ceder, traspasar, enajenar, o de alguna forma tr¿nsm¡t¡r a

persona física o moral, los derechos y obl¡8ac¡ones derivados del presente contrato y sus anexos, a

excepción de la sesión de los derechos de cobro.

Así mismo "EL CONTRAISrA" está de acuerdo en que del ¡mporte de las estimac¡ones se le haga la

s¡guiente deducc¡ón:

A) El 3% del monto de los trabaros contratados, como derechos por el Servicio de Verif¡cación,

lnspección, Fiscalización y Control que las leyes de la materia encomienden a los órganos lnternos de

control de los mun¡cip¡os, y al congreso del Estado de sinaloa, para cumplir con Io dispuesto por el

artículo 9G.H, de la Ley de Hac¡enda Mun¡cipal del Estado de s¡naloa.

DÉCIMA TERCERA. . TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO fiBRE IAS EST'MAC'ONES. -
conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡ona

las Mismas del Estado de S¡naloa, "EL CONTRATISTA" podrá transferir a favor de otra peBona, los

de cobro sobre las estimaciones que formule.

El escr¡to por el cual "EL CoNTRATISTA" t¡ansfiera los derechos de cobro, d

del Gob¡erno deoportunamente a la oñcina pagadora de la dependenc¡a o entidad correspondie

Bad¡raguato.

Para los efectos conducentes, "EL CONTRATISTA" deberá hacer del conoc¡m¡ento a "EL MUNlclPlo" de la

transferencia de derechos de cobro, entregándole copia del escrito en el que conste su presentac¡ón ante
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DÉCIMA CUARTA. - TERMINACIÓN ANnCDADr'. - De presentarse causas de fueaa mayor o fortuitas, o

b¡en concurran razones de interés general que impos¡b¡l¡ten la continuac¡ón de las obrás por "EL

CONTRATISTA" éste deberá presentar ante'EL MUNICIPIO' la solicitud de terminación antic¡pada, con el

fin de evaluar y en su caso aprobar los trabajos real¡zados, proced¡endo a cubrir la est¡mación

correspondiente o a efectuar los ajustes procedentes; además pagará los gastos no recuperables, siempre

que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y soportados y se relac¡onen directamente

con el presente contrato, haciéndolo del conocimiento de la Tesorería del ayuntamiento y el órgano

lnterno de control ambos del mun¡c¡pio de Bad¡raguato.

En caso de no ser áceptada la moción de terminación ant¡cipada del contrato, "EL coNTRATlsTA" debeñí

obtener de la autoridad judicial la declaración conespond¡ente.

DÉctMA qutNTA. - REsctstÓN ADMlN//sTnAnvA DEL coNTnATo. - 'EL MUNlclPlo", podrá en cualqu¡er

momento resc¡ndir adm¡nistrativameñte este cont6to por causas de interés general o por contravención a

las d¡spos¡c¡ones, lineamientos, bases, procedim¡entos y requis¡tos que establece la Ley de Obras Públicas y

S€rv¡c¡os Relac¡onados con las M¡smas del Estado de Sinaloa y demás d¡sposiciones adm¡nistratlvas sobre la

materia; asÍ como por el ¡ncumplimiento de cualquiera de las obl¡gac¡ones de "EL MUNlClPlo" que se

estipulan en el presente contrato, dará derecho a su resc¡s¡ón ¡nmediata sin responsab¡lidad para "EL

MUNICIPIO" además de que se le apliquen las penas convenc¡onales conforme a lo establecido en el

contrato y se le haga efectlva la garantía otorgada para el cumplimiento del m¡smo.

Cuando "EL MUNlClPlO" determine justificadamente la rescisión adm¡nistrativa del contrato, la decisión

correspondiente se comunicará por escrito a "Et CONTRATISTA", expon¡endo las razones al respecto que

se tuv¡eron, para que éste dentro del térm¡no de 15 (quince) días hábiles contádos a part¡r de la fecha en

que reciba la not¡f¡cac¡ón de rescisión, manif¡este lo que a su derecho convenga y en cuyo caso " EL

MUNICIPIO" resolverá lo procedente dentro de un plazo de 15 (qu¡nceldías hábiles siSuientes a la fecha en

que hubiere recibido el escrito de contestac¡ón de "EL CONTRATISTA'.

5e considera que "EL CoNTRATISTA" incumple el contrato, si no inic¡a los tr¿bajos en la fecha pactada,

suspende ¡njustificádamente los trábajos, no cump

o equipo de construcc¡ón y no repare o reponga a

especif¡cac¡ones de construcc¡ón o normas de cal

contr¿venc¡ón a los términos del contrato.

le con el programa de ejecución por falta de materiales

lguna parte de la obra rechazada que no se ajuste

idad, así como por cualquier otra causa que i ique
s

DEOMA SEXÍA . PROCEDIMIENTO DE RE5r'STÓN.. ,EL MUNICIPIO,. una vez

acontecim¡ento que genere la resc¡s¡ón administrativa, comun¡cará a "EL coNTRATIST

se dé algún

la determ¡nac¡ón

de la resc¡sión, sus causás y efectos, para que esta última pueda presentar dentro del térmlno

improrrogable de 15 (quince) días hábiles, su oposición y defunsa a tal determ¡nación; una vez tr¿nscun¡do

dicho plazo, "EL MUNlClPlO" resolverá lo conducente y de ser procedente la rescis¡ón del contrato por

causas ¡mputables a "EL CoNTRATISTA", 'EL MUN¡ClPlo' procedeÉ a hacer efectivas las garantías

absteniéndose de cubrir los ¡mportes resulBntes de trabajos ejecutados, aún no liquidados, hasta que se

otorBue el finiqu¡to correspond¡ente, lo que debeÉ efectuaBe dentro de los 30 (treinta) días naturales
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Ahora bien, para el caso de que exist¡era un saldo por amortizar de los ant¡c¡pos otorgádos y/o cualquier

otro saldo a car8o de "EL CoNTRATISTA", el mismo se deberá re¡ntegrar a " EL MUNlclPlo' en un plazo no

mayor de 20 (veinte) días natur¿les a part¡r de la fecha en que le sea comunicada la rescisión a "EL

CONTRATIfA", para lo cual se le reconocerán los materiales que tenga en la obr¿ o estén en proceso de

adquisición debidamente comprobados, conforme a los dátos básicos de prec¡os del concurso,

considerando si los hubiere, los ajustes de costos autorizados a la fecha de rescisión, siempre y cuando

sean de la calidad requerida y puedan utilizarse en la obra, y "EL CONTRATISTA" se compromete por escrito

a entregarlos en el sitio de ejecución de los trabajos.

Si "EL CONTRATISTA" no reintegra el saldo por amortizar dentro del pla¿o antes mencionado, pagará a " EL

MUNlCtplO" gastos financieros conforme a una tasa ¡gual a la establecida por la Ley de lngresos de la

Federación, tratándose de prórroga en el plazo de créditos fiscales, calculándose los carEos sobre el saldo

no amortizado por los días calendario desde que venc¡ó el plazo de reembolso hasta la fecha de su

liquidación.

"EL MUNIOpIO' comunicará a la TesorerÍa y ¿l ór8ano lntemo de Control, dentro de los 5 dÍas hábiles

s¡guientes de practicada la notiñcación de suspensión, resc¡s¡ón o terminación ant¡c¡pada del contr¿to a

"EL CONTRAT|STA", tal y como lo establece el Artículo 85 fracción ll, inciso h) de la Ley de Obras Públ¡cas y

servicios Relac¡onados con las Mismas del Estado de s¡naloa, para su debido conoc¡m¡ento.

DÉ0MA sÉpflMA. - PENA' covwNctoÚAtEs -' EL MUNlclPlo" tendrá la f
obr¿s de este contrato se estén ejecutando Por "Et CONTRATISTA" de acuerdo

para lo cual " EL MUNlclPlO " comparará periódicamente el avance de las obras,

S¡ como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avan

debió realizarse a la fecha de la verificación, "EL MUN|clPlo'aplicará una sanción e

al 2 al millar por día de atraso transcurridos.

acultad de verificar q ue

con el programa a ado,

ce enor de lo que

nómica equivalente

Al realizar el cálculo de la sanción de atraso, se tomarán en cuenta los ajustes y prórrogas acordadas por las

partes. Para el caso de que durante el proceso constructivo dentro del t¡empo programado, se efectuaán

varias comprobaciones del avance de las obras y se apl¡caán dos o más sanciones p6r atraso, en la

s¡guiente se deduc¡rá el importe de la anterior, pudiendo ser devolutiva s¡ el atraso es recup€ñ¡do o

definit¡va s¡ no se entregare la obra en la fecha acordada, en este caso la sanción continuaé

incrementándose hasta la terminación total de los trabajos programados, considerándose el 2 al millar d
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siguientes a la fecha de not¡ficac¡ón de la rescisión. En d¡cho finiqu¡to deberá preverse el sobrecosto de los

trdbajos aún no ejecutados y que se encuentren atrasados conforme al Programa vigente, así como lo

relativo a la recuperación de los materiales y equ¡pos que, en su caso, le hayan sido entregados; lo anterior

es sin perjuicio de otras responsabilidades a cargo de "EL CONTRATISTA'que pudiesen existir, así como la

facultad que éste t¡ene de inconformarse por es€rito ante la autor¡dad correspond¡ente dentro de los 15

(quince) dias háb¡les siguientes al del acto motivo de dicha ¡nconformidad, para lo cual deberá acompañar

las pruebas documentales necesarias.

,¿


